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FACULTAD DE ZOOTECNIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ACTA N° 004/23 
 
 

En la Universidad Nacional Agraria La Molina, Facultad de Zootecnia, siendo las 2:20  
p. m. del 16 de marzo de 2023, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Consejo de 
Facultad, bajo la Presidencia del  Dr. Jorge Luis Aliaga Gutiérrez, Decano  de la Facultad 
de Zootecnia y con la asistencia de los docentes: Ph.D. Gustavo Gutiérrez Reynoso,  
Ing° Próspero Cabrera Villanueva; Ingº Marcial Cumpa Gavidia; Dr. Niceas Carlos 
Vílchez Perales; Ing° Carmen Álvarez Sacio; Ing° Erickson Ruiz Figueroa; M.V. Aída 
Cordero Ramírez; Ing° José Luis Cántaro Segura; Dra. Nataly Bernuy Osorio; 
Directores: 
Dr. Niceas Carlos Vílchez Perales (Director del Dpto. Académico de Nutrición);  
Ing° José Almeyda Matías (Director Unidad de Extensión Univ. y Proy. Social FZ); 
Ph.D. Gustavo Gutiérrez Reynoso (Director de la Unidad de Investigación FZ);  
Ph.D. José Alberto Barrón López, (Director Unidad Postgrado FZ); 
Representantes del Tercio Estudiantil: 
Allcca Chacón Laura Fernanda, Tamayo Toledo Patrick Víctor Rafael;  
 
Inasistencias Justificadas  
Dr. Enrique Flores Mariazza; 
Dr. Javier Ñaupari Vásquez; 
Ingº Gloria Palacios Pinto; 
 
Inasistencias Injustificadas  
Flores Urteaga Maghany Antuanne Rosemary; 
Terrones Portocarrero Jorge Sebastián; 
Lagos Reyes Manuel Rodrigo, 
Reyes Grados Albert Mirko Gonzalo; 
Representante del Centro Federado de Zootecnia 
 
Actuó como Secretario el Mg. Sc. Jonathan A. Morón Barraza 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE DOCENTES: 
 
Licencia por Capacitación: 
 

 Leído el informe CDZ/017.23 de la Comisión de Evaluación de Docentes de la 
Facultad de Zootecnia, ratificando el acuerdo del Departamento Académico de 
Nutrición de Aprobar la Comisión de Servicios por Capacitación, de acuerdo al 
Art. 561º del RGUNALM, de la Mg. Sc. PALACIOS PINTO GLORIA 
MERCEDES, Profesora Asociada a D.E., para realizar estudios de doctorado en 
Ciencias con mención en Producción Animal, en la Escuela de Posgrado de la 
Universidad Nacional de Cajamarca, Cajamarca; a partir del  27 de marzo de 
2023 y por el período reglamentario. 

 
Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por 
unanimidad (TR. N° 061.23). 
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COMITÉ DE ASUNTOS PEDAGÓGICOS Y ESTUDIANTILES- CAPE 
 
Título Profesional-TSP 
 

 Leído el Informe CAPE.009.23 del Comité de Asuntos Pedagógicos y 
Estudiantiles, sobre el título mediante Trabajo de Suficiencia Profesional 
presentado por la ex alumna EVARISTO BRONCANO KATYUSSKA, 
denominado “EVALUACIÓN PRODUCTIVA DEL ENGORDE DE POLLOS 
UTILIZANDO COMEDEROS MANUALES Y AUTOMÁTICOS”, sustentada el 
15 de diciembre de 2022, con la aprobación del jurado respectivo y con el 
calificativo de sobresaliente; contando con la documentación reglamentaria. 
 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por 
Unanimidad (TR. N° 062.23). 

 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN FZ 
 
Aprobación de Proyecto y Designación de Jurado - Grado de Bachiller: 
 

 Vista la comunicación UIFZ 059.23 de la Unidad de Investigación, en la cual 
designa un Jurado para evaluar el Proyecto de Trabajo de Investigación para 
optar el Grado de Bachiller presentado por la alumna HUERTA CHUMO JIMENA 
EDELMIRA, titulado “EVALUACIÓN DEL DIÁMETRO DE ESTACAS PARA LA 
PROPAGACIÓN VEGETATIVA DEL MATARRATÓN (Gliricidia sepium) EN 
LA COSTA CENTRAL DEL PERÚ”; con el siguiente jurado: 
 
Presidente : Ph.D. Javier Ñaupari Vásquez  
Miembro : Prof. del curso Seminario II-Ph.D. Eduardo Fuentes Navarro 
Asesora : Ph.D. María Helena Souza de Abreu 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por 
Unanimidad.  (TR. N° 063.23). 

 
Anulación de Proyecto de Tesis: 
 

- Vista la solicitud del ex alumno  Vidal Arredondo Wilmer Orlando, con el V°B° de 
su Asesor el Ph.D. Eduardo fuentes Navarro pidiendo  la anulación de su 
proyecto de tesis titulado  “EFECTOS DE LA COBERTURA ARBÓREA DE 
SISTEMAS SILVOPASTORILES SOBRE LA PRODUCCIÓN GANADERA EN 
EL DISTRITO DE CUÑUMBUQUI - SAN MARTÍN; la anulación  se debió a  la 
falta de recursos financieros para llevarlo a cabo; en un principio se esperaban 
realizar diversas actividades para obtener un financiamiento el cual pueda 
solventar los gastos de dicho proyecto, pero las actividades planificadas no se 
dieron en los plazos adecuados, haciendo poco viable seguir con el curso del 
proyecto pues se requería una inversión monetaria bastante alta; dejando sin 
efecto la Resolución TR. N° 294/FZ.22, 

 
Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por 
unanimidad (TR. N° 064.23). 
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JEFE DE LA UNIDAD DE SERVICIO DE REPRODUCCIÓN ANIMAL- BANCO DE 
SEMEN 
  

 La Resolución TR 035.23 otorgando Año Sabático al Mg.Sc. Próspero Cabrera 
Villanueva a partir del 01 de marzo de 2023 y por el período reglamentario y la 
carta N° 039/PMA/23, enviada por el Jefe del Programa de Investigación y 
Proyección Social en Mejoramiento Animal, proponiendo encargar la Jefatura del 
Servicio de Reproducción Animal-Banco de Semen al Ph.D. GUTIÉRREZ 
REYNOSO GUSTAVO AUGUSTO, Profesor Principal a D.E. en el 
Departamento Académico de Producción Animal;  a partir del 01 de marzo de 
2023 y hasta la elección del titular. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por 
Unanimidad (TR. N° 064A.23). 

 
COMUNICACIÓN N° 113/2023/VR.AC 
 

 Vacantes Examen Admisión Semestre 2023-II 
 
El Consejo de Facultad tomo conocimiento del último proceso de admisión e 
indica que el proceso no fue adecuado, debido al alto número de vacantes, 
cuando en su último envió de vacantes solo fueron 55. Asimismo, observo que 
en ese proceso no había puntaje en contra ni una nota mínima para ingreso; es 
por ello, el Consejo decide citar al Mg. Sc. José A. Sarria Bardales -representante 
de la Facultad en el Comité de Admisión- para que realice una explicación de las 
decisiones planteadas en el último proceso, como las alternativas futuras. 

 
INFORME TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 2022 
 
Se expuso como culmino el proceso de Titulación bajo la modalidad de Trabajo de 
Suficiencia Profesional, el cual genero la sustentación de 24 postulantes inscritos y su 
posterior trámite para la obtención del título depende de cada uno de ellos. 
 
 
Siendo la 3:58 p. m. se dio por concluida la sesión 
 
 
 
 
 
 
 
 
     Dr. Jorge Luis Aliaga Gutiérrez                        Mg. Sc Jonathan Morón Barraza 
                       Decano                        Secretario 
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